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LETO • M i n 

OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 

Lai leyen, or.ionea y anunoios que hayan de insortar
ÍO E D los Ii I.KTIÜW onciiLM se han de ro&nlar al Jofo 
calltioo respectivo, por ouyo oondaoto se pasaran a loa 
ftdi toree de los monciona lo» periótlioos. 

(Rea' o, dm lo 6 de Abrü de 1889.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

bn esta capital. lUvado a domicilio, 2«50 pesetas mensuales anticipadas
fuera de ella, 8*50 al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un ano. 

8o almitea suscripciones en Madrid, en la Administración del BOKTI*. 
M « m d « santiago, núm. 2. Fuera de esta capital, directamente por medió 
de carta a la Adtmui.traoión, con inclusión del importe del tiempo do abono 
on timbres móviles. 

A D V B a r a . v o u B Ü I T O I Í I A L 

 Я а « V .
d l

4 » « ? i o n e a de las Autoridades, excepto las qi.e 
sean a instancia de parto no pobro, so insortakn ofioiíw 
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
• ic io nacional que dimane dotas mismas; poro las do 
íntorós partió ifar pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. ^ ^ 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el R E Y (Q. D. G.) y Sus 

Altezas Realos los Principes de 
Asturias salieron ayer, á. las seis 
do la tarde, á bordo del Giralda, 
con dirección á Gijón, sin no
vedad en su importante salud. 

T e l e g r a m a oficial 
San Sebastián 31 á las 11 y 35 mañana. 

Bl Ministro do Estado al Pre
sidente del Consejo de Minis
tros: 

«En e9te momento salen para 
la frontera S. M. la R E I N A y Su 
Alteza Real la Infanta Doña 
María Teresa, acompañándolas 
Su Majestad ol REY y Sus Alte
zas Reales los Príncipes de As
turias*, que regresarán a l a s cua
tro de la tarde, para embarcar
le á las sois.» 

REAL DECRETO 
En al expediente y autos de com,>e

tola 8 u s c i i . u a en ' r e el Gobernador de 
Segovia y la Audienoia provinoial de la 
•:¡..:n ..• io i . .. de los cuales resulta: 

Que á virtud de denuncia presentada 
por D. Manuel EscorUs de Frutos ante 
•I Júzga lo de instrución de Riaza, se tn 

•06 la oorre&pon lienta causa criminal 
contra Agustín Bartolomé Calleja, Alcalde 
del distrito de Pradales , oon residenoia 

i en el anejo de Caravias . por haber exi

*g» lo multas a varios veoinos de Cedillo 
Q« la Torre , que habían introduoido abu

sivamente ganados en propiedades p.ir

UouUres en el referido lugar de Cara

vías, y or haber cobrado dichas multas 
*n metálico, sin dar los correspondientes 
reoib»is ó ent regar el papel para ello des

uñado, siendo de oreer, según el denun 
°^nte . qae u s cantidades en esta forma 
r e 0 a t t d a  i a s las dest inara á sus aten

ú e s pHjttüUlares: 
Que diorado a n o de procesamiento 

0 y n t r a el referido Alcalde, conoluso el su

i m i r i o , pasados los autos a la Saperlori 
dad, y encontrándose la Audiencia t ra 
mitando la causa, el Gobernador, á vir 
tud de una instancia presentada por 
aquél, en que solicitaba se promoviera U 
competencia, y de acuerdo con lo infor

mado por la Comisión provincia ' , requi

r i ó á d i o h o Tribunal de inhibición, fun 
dándose en que en los Ayuntamientos re

side la facultad de imponer multas, se 
gúu determina ol ar t . 77 de la ley Mnnl 

"cipal, que les concede esto derecho, con 
t ra los infr aotores de las Ordenanzas y 
reglamentos, correspondiendo ú n ' c i m e n 

to A ios Juzgados proceder á su exacoióu. 
ouar.do aquéllas no son satisfechas ante 
la Alcaldía; en ^ao ios Alcaldes, como 
Presidentes de los Ayuntamiento* y eje 
cutores de sus acuerdos, pueden, con 
arreglo al art . 114 de la misma ley, im

poner multas que no excedan de bis que 
establece el ar t . 77; y p"»r últ imo, en que 
los hechos que resultan de un expedien

te gubernat ivo instruido por el Aloalde, 
y uuido A los autos, ее reducen A que la 
Alcaldía depositó los ganados y exigió 
ciertas cantidades á sus dueños para 
re integro de los dallos y gastos causados 
A los propietarios de tas tincas invadidas 
y al depositario de las res»s, existiendo, 
por consiguiente, la cuestión previa de 
si las expresadas multad f ieron i inpues

t .s por la Alcaldía, con arreglo A la fa

cultad que la ley Municipal le confiero, 
asi como la de si dichas oantid'ides se 
han destinado A atenoiones part iculares 
de la Alcaldía. Cita también los artículos 
2 °. 3.° y 8.° del Re«l decreto do 8 de 
Septiembre de 1887, relativos A la faoul 
tnd concedida A los Gobernadores p i r a 
susoitar oontiendas de competencia, y á 
la forma en que ha de hacerse el reque

r imiento: 

Que la Audienci i mantuvo su jurlsdic 
ción, alegando: que, según el ar t . '2° de 
la ley orgánica del Poder judicial , A loe 
Jueces y Tribunales corresponde exclu

sivamente la potestad de aplioar las le

yes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haoíendo ejecutar lo juzga 
do, y con arreglo al ar t . 10 de la ley de 
Enjuiciamiento oriininal, A la jurisdicción 
ordinaria compete el conocimiento de las 
causas y juicios oriminales, A exoepoión 

de los oas^s reservados por las leyes al 
Senado, A los Tribunales de Guerra y Ma

rina y A las Autoridades adminis t ra t ivas 
y de policía; que los heohos denunciados 
revisten I03 oaraoteros de un delito oora

piejo de estafa y exaooión ilegal; que en 
el expediente , que l lama gubernat ivo ol 
Gobernador, instruido para aoreditar la 
inversión de algunas do las cantidades 
exigidas por el Aioaldes A varios veoinos 
de Cedillo, no consta que se notificara 
en forma legal A loa responsables A su 
pajo para que pudieran utilizar los re 
ouraus correspondientes, ;n que tampooo 
se celebrara juicio alguno ui pract icara 
tasación de daños oausados, que para co

nocer los juicios do faltas no ti no compe

tencia el Alcalde, y si el Juez municipal, 
pudiendo haber cometido, A mós del deli 
t o a n t e s in l icado, el de usurpación de 
funciones: 

Que el Gobornador, de acuerdo nueva

mente oon la Comisión provincial, insis

tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente oonflicto, que ha se

guido sus trAinites: 
Vistos los artículos 113 y 114 de la ley 

Municipal, que determinan las atribucio

nes de los Alealdcs en ol ejercicio de sus 
funciones: 

Vistos los aníoolos 611 y 612 del Códi • 
go penal , que consideran fa l ta . , y como 
tal castigan, el hech l de entrar ganados , 
oausando ó no daños, en heredad ajena: 

Visto el núm. l .° del ar t . 14 de la ley 
de Enjuioiamento criminal , que establece 
la competencia de los Jueces municipales 
paca conocer de los juicios de faltas: 

Visto el párrafo secundo del art . 382 
del Código penal , que castiga al funcio

nario del orden administrat ivo que se 
abrogase atr ibuciones ju l io ia les ; 

Considerando: 
1.° Que el presente conflioto se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida 
oontra el Aloalde de Pradales por el be 
cho de haber exigido oantidades en me

tAlloo A varios veoinos y ganaderos de 
Cedillo de la T i n : que habían invadido 
oon 6ua ganados flnoas part iculares situa

das en el término de Caraviaa, oantida

des de que no dio reoibo y que dest inaba, 
según xflrina el referido Alcalde, A in

demnizar A los dueños de los predios de 

los dañes causados, y al depositario de 
los gastos que originaba el depósito: 

2.° Que entre las atribuoiones de loa 
Alcaldes, que determinan los artioulos 
de la ley Munioipal antes citados, no a p a 

reoe ni puede en ellos conceptuarse com. 
prend ida la de in terveniren las t r a n s g r e 

siones que so cometan por invasión abu

siva de ganados en propiedades part icu 
l a res : 

3.° Q i s tales heohos constituyen fal

tas que tienen su sanción en el Código 
penal, y cuyo conocimiento corresponde 
privat ivamente A los Jueoes municipales, 
ejerciendo funoiones judiciales: 

A.
9 Q i e al inmiscuirse en ellas el Al

oalde, se ha abrogado atribuoiones j u d i 

ciales que no le corresponden, por lo cual 
puede babor incurrido en la resoonsablli• 
dad quo se estableo» en la segunda par

te del citado a r t . 389 dol Código penal : 
5.° Que en la causa que ha dado ori

gen A esta competouoia se t rata precisa

mente de depura r si ha habido por par t e 
del Alcalde usurpación de atr ibuciones 
jo lloiales oon el fin de cometer el delito 
de estufa ó e! da exacciones i legales, lo 
cual corresponde al conocimiento exolu

sivo de la jurisdicción ordinar ia : 
6.° Que no existe , con relación A 

los hechos objeto de la cans í que h a 
origin ido est i compotenoia, cuestión Al

guna previa qu? haya de resolverse por 
la Autoridad administrat iva de la cual 
dependa el filio que los Tribunales or 

dinarios hayan de pronunoiar; 
Conformándome con lo oonsu't»do por 

el Coniejí do Estado en pleno, 
Vengo en decidir que uo ha debido 

suscitarse esta competencia. 
D ido en San Sebastián á Hez y siete 

de Julio de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Presilenta dol Consojo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sasrasta. 

Diputación Provincial 
Sesión de 14 de Junio 'le 1903 

p a n s i D K N c i A DBL s m . D. VRAMOISCO 

SOMSBO т M A R I L u s a 

Señores que asistieron: 
Batios.—Beltfán, — tieuito Moreno. 

http://8uscii.ua


Viemet 1.* d e Agosto d a 1002 

—Bernad.—Boccher in i .—Cárdenas .— 
C o r t i n a . — D u r a n . — F e r u á u d e i Arri
bas . —Mediano.—Pérez Masmín.—Rin
cón.— Sánchez .—Sánchez Carrascosa. 
—Soler.—Valero.—Ln< io (Secretario). 
—Ilar l fne i Coutreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
He la tarde, fué le ída y aprolada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Mediano raani-
festóquela Diputación había construido 
en el Retiro un pabellón, y regaba se 
pusiese á disposición de la Juuta de 
Damas de Honor y Mérito de la I n c l u 
sa para el día que d , a e e organizar a l 
gún festival de cari dad. Así se acordó. 

El mismo señor expuso la extrafieza 
que le causaba que los oficios que des 
de la Dirección de la Inclusa s e diri
g e n á la Diputación no consten r e g i s 
trados, como ocurre con la adjudica
ción del coucurso celebrado para la 
ejecuciÓQ de las obras de instalación 
de ciuco lavabos que hasta la fecha 
e l adjudicatario no ha podido hacer el 
depósito por no habérselo comunicado, 
y que si estas deficiencias son debi 
das al estado de salud en que se e n 
cuentra el Secretario de la Corpora
ción, y que los demás funcionarios se 
escudan en esta causa para no c u m 
plir cou su d -ber, debía des ignarse la 
persona que ha de sustituirle para sa
ber de una manera fita á quién deben 
e x i g i r s e las responsabil idades en que 
pueda incurrir, concediendo l icencia 
al Sr. Pozzi para que atienda al resta
blecimiento de su salud por el t iempo 
que se considere necesario. 

Con este motivo hicieron uso de la 
palabra los Sres . Valoro, Boltrán, Boc
cherini , Bernad, Duran, Sánchez y 
Rincón, haciendo todos resaltar las 
excepcionales condiciones que en e l 
Sr. Pozzi concurren , que le han hecho 
acreedor al unánime aprecio y estima
ción de los Diputados anteriores y de 
t o l o s los actuales , U3 sólo por su acri
solada honradez, s ino por su inte l igen
cia y asiduidad, y conviniendo en que 
s e hace preciso que por la Comisión 
de Personal se l l eve á efecto una reor
ganización de s- rvieios encargando á 
cada funcionario del Negociado que á 
su categoi ía corresponda. 

Entraudo en el orden del día fue .on 
aprobados sin discusión los s iguientes 
. l ictámenes: 

Comisión de Beneficencia 

Proponiendo que procede declarar 
«vista* la intancia presentada por don 
Manuel Rodríguez en súplica de que 
s e le adjudique el servicio de cons 
trucción de colchones y almohadas 
para los Establecimientos de Benefi
cencia . 

ídem la aprobacióu del expediente 
para el ingreso definitivo en ol Asi lo 
d e Nuestra Señora de las Mercedes 
de la Diña Angela Esteban Vicente, 
por reunir las condiciones reg lamen
tarias. 

Que se acre lite por Felipa Palacios 
el matrimonio con el demonte Manuel 
Sant iago Sánchez, asilado en el Ma
nicomio de C¡emp<'Zuelos, cuya alta se 
solicita para trasla larle á otro Esta
blecimiento, por resultar del e x p e 
diente que dicho alieuado es so l tero . 

Denegar la pretensión do doña Be-
uita Rui» Pérez solicitando cuarenta y 
c inco d'as do licencia para el domen 
Ce Federico López Rodríguez, ;«sila1o 
e n el Manicomio de Ciernpozuelos. 

ídem la id. da doña Benigna Sán
chez Cano solicitando l icencia para su 
hermana J ana Sá.ichez Cano, r e c l u i 
da eu el Manicomio de Ciernpozuelos. 

í d e m la id. de D. Ramón Balboa so

licitando l icencia para su esposa Do
lores López Quintana, enferma en e l 
Manicomio de Ciernpozuelos. 

Que procede dar do alta en el Mani
comio de Ciernpozuelos al demente Ju
l ián Vela Pr8dillos. 

Proponieudo que la concesión del 
ingreso á observación de presuntos 
alienados caduque al mes de comuni
cada á los interesados, y que una vez 
transcurrido dicho plazo sea preciso . 
proceder á incoar nuevamente el e x 
pediente de ingreso . 

ídem la denegación de l icencia á 
favor del demente Gumersindo S á n 
chez García, que soliciia su esposa 
Hermenegi lda Pérez. 

Que procede conceder cuarenta y 
cinco días de licencia al demente Al-
fouso Peceas López, asilado en el Ma
nicomio de Ciernpozuelos. 

Conceder ol alta en el mismo Esta
blecimiento al demente Eladio Horran 
Benito. 

Proponiendo el ingreso en el Hos
picio del niño Lorenzo Antón , por jus
tificar que el abuso de licencia por que 
fué dado de baja e:i el mismo era d e 
bido á hallarse enfermo. 

Que procede aprobar los expedien
tes respectivos para ingreso definitivo 
eu el Hospicio de I 0 3 niños: 

Luis y Bibiano López Orce. 
Francisco Martín García. 
Sautiago Rodríguez Linares. 
Vicentf» Alvaro Alcaráz. 
Ángel Custodio Nieto. 
Alfonso Matilla. 
Francisco y Antonio Martín García. 
Agustfu S Martín Jiménez. 
Francisco Martínez Pérez . 
Luis Domínguez Corrales. 
Mariano de los Toyos Crespo. 
Lázaro y Juau José Fernández y 

Fernández. 
Fé l ix Capitán Gutiérrez. 
Gervasio C.iballero Fernández 
Patricio López Castillo. 
Esteban Murcia. 
Francisco Ronco García. 
Antonio de la Torro Hurtad». 
Justo Pastor Sáuchez Torres. 
Raftel Bailiy y Gaündo, por reunir 

todos el los las condiciones reglamen
tarias. 

Que procede elevar á defluitivo el 
ingreso que interinamente DISFRUTEN 
en el Hospicio l s acogidos Nicolás é 
Isidoro Paramio Jiménez, Juau y To
más Moreno García, por reunir los re
quisitas reglamentarios . 

Que as imismo procede la aproba
cióu de los expedientes para ingreso 
definitivo en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes de las uiñas: 

Carolina é Ireue Vidal Gutiérrez. 
Teresa Fernández Alvarez. 
Benedicta García del C e r r o , por 

reunir las condiciones r e g l a m e n 
ta! ias. 

Proponiendo, de conformidad con el 
Sr. Dip lado Visitador de la Inclusa, 
se abra coucurso por término de ocho 
días para contratar la instalación de 
baldosíu hidráulico eu las enfermerías 
y salas de partos d* la Casa de Mater 
uidad, cuyo importe, calculado por el 
Sr. Arquitecto en la cantidad de pese
tas 1.800, se abonará e n cargo al 
crédito de 15 000 cons ignado en el 
presupuesto vigeute para obras y m e 
joras en la Inclusa y Casa de Mater
nidad. 

ídem la forma en que deberá l l e 
varse á cabo la recepcióu del material 
quirúrgico y de curas en genera l , así 
Cómo la eu que autorizarán las fac
turas de dichos artículos, á virtud de 
consulta del Sr. Interventor del Hos
pital Provincial . 

Que procede, en vista de lo informa
do por la Contaduría, devo lver á don 
José Serrano Salvador la fianza cons
tituida á respondor de su contrato do 
sumiuistro de arroz á los Estableci
mientos de Beneficencia, por haber 
cumplido su compromiso sin respon
sabilidad a lguna . 

Propouiendo se acceda á lo solicita
do por Ü. Venancio Sánchoz Delgado, 
Presidente de la Asociación «La Cari
dad», del distrito del Congreso do e s 
ta corte, concediéndole permiso para 
celebrar kermesse en los días del 22 
al 30 del actual en los solares d e l an
tiguo Hospital de San Juan de Dios, 
cuyos pro lu'.-.tos se destinarán al so 
corro de los pobres de aquel distrito. 

Gomisió' de Personal 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por eufermedai a! Decano de l 
Cuerpo Módico D. Antonio Alcayde 
de la Peña. 

ídem id. por id. á los Profesores del 
mismo Cuerpo S r e s . D. Enrique Cam
pesino, D. Antonio Bravo, D. Baltasar 
Hernández Briz, D . Juan ¿«sueros, dou 
Simón Hergueta , D. Enrique de Isla, 
D. Jesús Lozano Soria, D . José Colina 
y Castellví, D. Ricardo Pérez Va Idos 
y D. Bal lomero González Alvarez. 

ídem un mes por igual causa á los 
Profesores D. Sinforiano García Man-
silla y D. Isidro G.ol del Valle. 

ídem cuatro meses de licencia sin 
sueldo, para que pueda asistir al Con
greso de Radiografía eu Berna, al 
Doctor D. Antonio Espina y Capo. 

ídem cuareuta y ciuco días do l icen
cia por euferraodad al Alumno interno 
D Miguel Bouthelier. 

l l e r a í í . á los funcionarios del 
Cuerpo administrativo Sres. D. José 
3a l lo y Oorso D. Santos López Garri
do y D. Eusebio Martínez Garrido. 

Terminado el orden del d í a y no ha
biendo más asuntos do qué tratar, s e 
l evan ió la sesión, manifestando el s e 
ñor Presidente que para la próxima 
se avisará á domic i l io .—El Diputado 
Secretario , C. Lucio. 

4 4 3 — 8 4 0 

ayuntamientos 
Secretaria. —Negociado 3.° 

Eo cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 194 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blioo qne D. Ricardo Baroja proyecta 
establecer una fábrica p a r a l a elabora 
oión de pan de Viena en la casa número 
84 de la calle de MendizAbal. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha indusiria expondrán 
por escrito ante la Alcaldia Presidcnoia, 
durante el término de quino» dHs , & 
contar desde el de la fecba de pablicHoión 
del presente anuncio, lo que es:imen con
veniente. 

Madrid 28 de Jul io de 1902 .«Por au
sencia del Sr. Secretarlo, el Oficial ma 
yor, Eduardo Vela. 

9 1 1 . - 4 4 5 . 
• 

En onmpltmiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la v i l» de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Alfonso García proyecta es
tablecer nn taller do oerrajorla mee Anloa 
en la casa núm. 65 de la oalle de San 
J u a n . 

Las personas que ai; consideren perjn 
dioadas por dicha industria expondrán 
por edonto ante la Aloaldia Presidenoia, 

durante el término de quinoe días, 4 C O d 

tar desde el de la fecha de p a b l i o n 0 ¡ / 
del presente anuncio, lo que est ima 
conveniente. 

Madrid 29 de Jul io de 1902. -*p o r a o 

aenoia del 3r . Secretar io, el OfloUi ¿ 5 
yor, Eduardo Vela. 

912 . -445 . 
A r r a a d a 

Extracto de lo» acuerdos tomados por .1 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
villa durante el soguudo trimestre del 
do 19uB. 0 

Sesión ordinaria del día 5 de Abril 
Se aprobó el aota do la anterior y qne(j¿ 

enterado el Ayuntamieato de las dispo. 
sioiones contenidas en el BOLBTIH OFICIAL 
de la provincia, asi oomo de haberse p*. 
gado A la Hacienda públloa el importe 
del primer t r imes ' re del ¿fio aotaM por 
encabezamiento de Consumos y haberse 
cobrado la oarga de jU"»uoia correspotu 
diento á los meses de Enero y Fobiero 
últ imos. 

Dia 12 
Aprobando el acta de la anterior y qa 0 . 

dando enterado el Ayuntamiento de Ui 
disposiciones oonteni las en el BOLITIR 
OFICIAv de la provínola. 

Se aprobó el extraoto de aouerdos de 
esta Corporaoión y J u n t a mucioioal to
mados en el primar tr imestre del ano. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes. importante 230 pesetas. 

Acordando satisfttoer al contratista de 
las obras de la fuente de Leganltos el 
importe do las obras, que haoe en toial 
de posetaa 1.957'04, y ae lo devuelva 1» 
fianza que tiene prestada para garantís 
de las obras . 

Aoordando deolarar prófugo A Joié 
María Dasteiro, Félix Pedro Montes ba
tanero y Mateo Pérez González, núuerai 
31 , 41 y 42 del sorteo del presento año 

Dia 19 
Se aprobó el aota de laanterior y quedó 

enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones oontonidaa en el BOIKTIN OFICIAL 
de la provincia . 

Acordando adicionar A Saturnina Sar
dinero Sanz en la lista de Beneflcenol» 
asistí ñola facultativa en el presenta afio. 

Acordando las variaoiones en la ri
queza que ha propuesto la Junta pericial 
y nombrar dos Voo-tles de la misma Jant» 
para hacer ol reouento d" la ganaderil». 

Dia 26 
Aprobando el aota de la anterior y qn^ 

dando enterado el Ayuntamiento del** 
disposiciones oontenidas en el B o W 
OFICIAL de la provinoia. 

Aprobando el recuento heoho de la &*' 
nadei i •, y que ae publique en la forra» 
ordinar ia . 

Nombrando A D. Luis 8ardlnero re
caudador de cédulas personales, * D 0 ' 
nAndosc el preoio que p «gue la Hacienda-

AeordKudo proceder A la ejeouoión 6* 
una alcantarilla en toda la oalle de S*» 
J u m , cade de los Silos h ista la o*"* 
Nueva, H.>z h»au la oalle do San Jo* 0* 
Bananqui l lo , oalle Nueva, O'ille da 
Arena y U de la Plaz*. 

Día H de Mayo 
Se uproj.ó el acta de la anterior y Q° 

dó enterado el Ayuntamiento de las ol>' 
posiciones contenI l »- en ol BOLKTIK ° R ' 
O U L de la proviucia. 

Aprobando el presupuesto extraordi»»^ 
rio y que ae exponga al público por ** f ' 
mico de quince diaa. 
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Acordando baoer en el cementerio n a . 
itolp»1 , a 8 obras de reparación necesa
rias y * í a e 8 6 o o n 8 t r u y a e ' cementerio oi-
fi\ pagándose dlohas obras de los orédl-
t o s consignados en el presupuesto oapítu-

lo VI, * r t - y o a P * ^> * r t * r « B Peo-
tiramente. 

Día 10 

Se aprobó el aota de 1* anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las día -
porciones contenidas en el BOLETÍN OFI-
0 1 A I de la provinoia. 

8e acordóla distribución de fondos de t 

pes con arreglo al presapaes to , impor . 
tgnte 1U'30 pesetas . 

Acordando las variaolonc? en el ami-
Uaramiento propuestas por la Jun ta pe
ricial-

Acordando par t idas fallidas en «I ano 
de 19CÍ0 las de An icco Hernández San 
Pedro, Fermín Guillen Nicolás y F r a n -
cieoo Vega Escolar. 

Día 17 
Aprobando el aot i de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidns en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia. 

Acordando confirmar las declaraciones 
de partid™ fa l l idas tom las ^n la sesión 
anterior. 

Día 24 

So aprobó el acta de la sesión anterior 
y quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

8e acordó que 1H instancia de don 
Eduardo Sánchez, fecha 18 del aotual, 
pidiendo reducción de derecho?» en el im
puesto de la sal, para la que emplea en 
su Industria de panader ía , pa9o á la Ad 
ministraoión de Consumos para que in
forme. 

Día 81 

Aprobando el aota de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFIOIAI de la provincia, asi como de ha
berse cobrado los intereses del primer 
trimestre del a fio actual de las inscrip
ciones y las mensual idades de Abril de 
la enrga de justicia. 

Acordando que ae dé principio á ln 
reparación del empedrado de las CHlles 
de la pob'aoión donde ájuioio de la Co 
misión de Policía u r b a n a Rea más necesa
rio, y que BU pague el g«s'o que ocasiono 
del capitulo VI, ar t . 7 . ° del presupuesto. 

Din 7 de Junio 
Se aprobó ei acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L B T Í S 
OKI. JAI de la provinoia. 

Se aoordó la distribución de fondos del 
me?, importante 750 pesetas, del presu
puesto de 1901, y 12.12776 pesetas del 
actual. 

Día 14 

Aprobando el aota de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
° » i o u i de la provincia . 

Se aoordó autorizar como lo solicita el 
^ireotor de la Azuoarera d i Madrid pa ra 
R r r c g l a r u n paso para carros en el trayeo-
to qoe n a v desde el término municipal de 
^«Hlla hasta la entrada del Palanoar . 

3e acordó limpiar y ar reglar las fnen-
l e s del campo, pagándose el importe del 
C a Pí tu lo VI, art . 3 * del presupuesto. 

Día 21 

Se aprobó el acta de la anterior y que- \ 
dando enterado de las disposiciones con
tenidas en el BotETtN OFICIAL de la 
provinoia, y muy especialmente de la j 
circular del Exorno Sr. Ministro de la Go
bernación, fecha 12 del aotual, sobre nom
bramiento de agentes pa ra cobrar y r e 
coger inscripciones. 

Día 29 

Aprobando el aota de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando deolarar prófugo al mozo 
Ju ' i án Fernández González, n ú m . 21 del 
sorteo para el reemplazo de 1901, por su 
falta de presentación ante :a Excelen
tísima Comisión mixitt de Reclutamiento. 

Qaedó enterada la Corporación de 
haberse pairado el segundo tr imestre del 
encabezamiento de Consumos y ei prime
ro de impuesto de pesos y medidas , 20 
por 100 de propios y 1 por 100 de pagoa al 
Estado, asi como el segundo de repart i • 
miento provinoial á la Diputación. 

Acordando nombrar peritos pa ra los 
trabajos oatastrales que en este término 
munioipal se halla ; monean Jo la quin ta 
brigad del Servicio o.it'i6tral de la pro
vincia. 

JUNTA Ml'N'-CIPA l 
S*$ió% det día 29 

Se aprobó el presupuesto extraordina
rio para la ejecución de obras de alcan
tarillado en sia poblaoióu. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia de hoy. 

Arganda 18 de Jul io de 1902.—EI Se 
eretnrio del Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

443—846. 

DQMt«rvle|o 
Las cuentas muniolpales de esta villa, 

correspondientes al aflo 1901, se halUn 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por espaolo 
de quince dias, durante cuyo plazo po
drán examinar las cuantas personas quie
ran haoerlo y formular las reolamaoiones 
que orean procedentes, pasado el oual no 
se admit irá n inguna. 

Bos'arviejo 26 de Julio de 1902.=-El 
Alcalde, Martin Pascua l . 

910—445. 
S a n t o r c a z 

i 
Por haber obtenido 1* plaza de Inspec

tor de carnea de Valencia, por oposición, 
el que desempeñaba el cargo da Veteri
nario de esta villa, se halla vaoante la 
referida pl tea. que ha de proveerse en 
el término de quinoe dias , á oontar des
de esta fecha, debiendo presentarse las 
solicitudes en esta Alcaldía en el papel 
correspondiente. 

El solicitante, además de la inspeeoión 
de carnea, por la que tiene señaladas 80 
pesetas, oobradas tr imestralmente de l o s 
fondos municipales, puede oontar con 70 
pares de labor á fanega de trigo el par 
y 26 menores á dos pesetas todos loi años 
por asistencia facultativa, y apar te de la 
iguala, el herraje, que puede oontratarlo 
oon los veoinos, y siendo por her raduras , 
á 60 céntimos de peseta oada ona. El 
pueblo es sano y dista 15 kilómetros de 
la oabeza de partido y 40 di* la capi ta l . 

Lo que bago público para conocimien
to del que desee solicitar Ja p la ta . 

Ssntoroaz 28 de Jul io de 1902 —El AJ-
eald- , Víotor Peres. 

445 - 9 0 6 . 

Yillanneva del P a r d i l l o 
Por el g u a r d a de eito término, Jus to 

Guerra, ha sido depositada en esta A l 
c a l d í a una burra que enoontró desmanda
da en el sitio de la «Chistosa» el dia ¿3 
del corriente, de las sellas que se expre 
san á continuación, lo oual se anuncia al 
públioo á fin de que llegue á conocimien
to de su dueño y pueda pasar á recoger
la en esta A lead la previa justiQcación 
debida y abonaoión de los gastos ocasio
nados dentro del pinto reglamentar lo , 
pueson casooontrario, transenrridod Icho 
periodo, se prooederá como corresponde. 

Señas 
Una burra edad cerrada, pelo ruoio y 

pelode rata , oerradadecorbejones, oaida 
de orejas, oon oicatrioes en la región 
dorsal. 

Villanueva del Pardillo 26 do Jul io 
de 1902.«El Aloalde, Félix Sánchez. 

443—850. 

Providencias judiciales» 
Juzgados militaras 

• MADRID 
D. EduardoCappa y Grajales,Teniente 

Coronel de infantería, Juez permanente 
de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de las diligenoias 
Instruidas contra 62 individuos por agre
sión y resistencia á fuerza armada, 

Por el presente y único ediotocito, lla
mo y emplazo á Franoisco Pérez Pelle-
ros, Agustín Agudo Metías, Jo6é Merino 
Jordán, Enrique Lázaro Trigo, J u a n Fer 
nández Perales, Federico Cambón Mar
tínez, Mariano Gorostiza, Vicente Monte
ro Mariano, Viotorlo Rodríguez Rodrí
guez, Joaqu ín Sánohez Rueda, Venando 
Alvarez Garoí», Carlos Bosque Estévoz, 
Mariano García Palomar y Fernando 
Pardo, ouyos domioillos se ignoran, para 
que en el término de veinte días, con
tados desde la fecha en que se publique 
usté edicto en los periódicos o f i c ia les , 
comparezoun ante este Juzgado , sito en 
la calle del Principe, núm. 9, piso tercero 
Izquierda, oon el fln de notificarles ta 
sentencia absolutoria reoalda en citadas 
diligenoias-, y pa ra que pueda llegar á 
conocimiento de los interesados, pu 
bllquese el presente en la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid. 

Dado en Madrid á 23 de Jul io de 1902* 
= Eduardu Cappa. 

4 4 4 . - 8 9 4 . 

Juzgados de primer» Instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y Lopes, J n e z de 

pr imera instancia ó instrucción del dis
trito de la Audienoia de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo emplazo 4 
Arturo N., cuya demás filiación y domi
cilio se ignoran, pa r aque en el término de 
diezdlas , oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria Be inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaolo de ios Juz 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de prestar deolaración indagatoria 
en el sumarlo que contra el mismo se ins
t r u y e por hurto-, dperoibido que , de no 

verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polloía judíoial prooedan A 
la bnaoa del expresado prooeaa lo. cuyas 
señas peronales son: de unos diez y ooho 
anos de edad , de esta tura más bien baja, 
moreno, pelo negro, cara afeitada y vis 
te traje de pana y chaqueta color ve rde 
botella y boina, y en el oaso de ser habi 
do lo pongan á mi disposición en la P r i 
sión Celular en concepto de preso comu
nicado. 

Madrid 23 do Julio de 1902.— Baldo
mero Gu l lón .= El Esoribano, P. H. , Ll-
oenoiado Rafael L . de P a n d o . 

444.—890. 

H 0 3 P I C I 0 
En virtud de provldenoia dictad» por 

el Sr. Juez de pr. nota i n s t a o i a del 
distrito de! H)*pioio d<i esta norte en las 
diligenoias preparatorias de ejeouoión 
promovidas por D. Antonio Rodríguez 
Batista y Rui/,, se cita á D. José María 
Arillo y Miohelena, Teniente de navio de 
primera oíase, á fin de que dentro del 
término de oinoo dias, á contar des ie e l 
siguiente al en qae esta c é l u l a so p u b l i 
que en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL, de esta provinoia, comparezca 
en este Juzgado , sito en la oalle del Gene 
ral Castalios, número 1, y á la hora de 
las lies de la m-tünna, á fin de reoonooer 
'a legitimidad de la firma y rúbrioa que 
oon su nombre y apellido autorizan u n a 
car ia dir igida á don i Tr in idad Ruiz, 
viuda de Batista, oon feoha 31 de J u n i o 
de 1892, en que reoooooe un oré lito á 
favor del esposo de dicha señora, i m 
portante 29 000 reales. 

Madrid 21 de Julio de 1902.=V.° B ° « 
El Sr. Juez de pr imera instancia, Ortega 
Morejón. = El Esoribano, Lioenoiado 
Pedro T a r a c e n a . 

444 —868. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por ei presente oito, llamo y emplazo 
á Teresa Campos Bermúdez, que dijo 
l lamarse Meroedes, hija de José y de 
Bnldoraera, natural de J a d r a q u e (Gua-
dalajara), de veintioinoo anos de edad, 
viuda, dedioada á BUS labores, y ouyo 
aotual paradero se desconoce, pa ra que 
en el término de diez dins, oontados des 
de el siguiente al en que esta reqaisi toria 
Be inserte en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala audiencia, Bita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de quo outn 
pía la pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en oausa por delitos de 
esltifa; apercibida que, de no ver.floarlo, 
será declarada rebelde y la para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A loe 
agentes de la policía Judicial prooedan á 
la busca de la expresada prooesada cu 
yas senas personales son: estatura baja, 
pelo negro , ojos pardos, nar iz regu la r , 
color del rostro moreno y vestía oon falda 
azul y mantón del mismo oolor»con luna
res , y en el caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la Cároel de su sexo. 

Madrid 22 de Julio de 1902 .» José 
María de Ortega Morejón.= El EBOriba-
no, Ricardo Gómez. 

444 —860. 
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HOSPITAL 
D. Jerónimo Montilla y Adán, J a e z de 

primera instancia 6 Instruooión del dis

trito del Hospital de esta cono. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

a Antonio Pinilla, de ofloio sastre, que vi

r i o OOÚ una mujer l lamada Leonor en la 
oalle de Caravaoa, núm. 5, cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para que en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezo* en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder & los oargos que le resul

tan en onusa contra él por estafa; aper

oibido que , de no veriüoarlo, será decla

rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

AI mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y e d e n o á los 
agentes de la polloia judioinl procedan á 
la busca del expresado procesado, ooyas 
señas personales son: tendrá de treinta y 
cinoo á cuarenta años, de estatura r egu 

lar, moreno, usa bigote y tieno una cicatriz 
en el lado derecho de la oara, y en el oa

so le ser habido lo pongan á mi disposi

ción en conócelo de detenido ou la Car

cel Celular 
Madrid 22 de Julio i de 1902 .=Je rón i 

mo Montilla. = El Escribano, Galo S. Co

rona*. 
444  8 6 2 . 

D. Jcróüimo Montilla y Adán, Juez de 
primera instancia é instruoción del dis

trito dol Húipital de esta oorte, in ter ino. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Arturo Brit y Antón, natural de Madjid, 
hijo Je Pedio y de Matilde, de veintitrés 
años, soltero, cobrador, oon domioilioen 
la oalle de Buenavista, núms. 21 y 23, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, oonttidos des 
de e! siguiente al en que esta requisi to

ria se inserte en la Q*c*t*. de Madrid, 
comparezca cu mi Sala audiencia, sita en 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto do prao

tioar cierta diligencia; apercibido que, de 
no verifiourlo, será deolarado rebelde y lo 
para rá el perjuicio á que hubiere l aga r . 

al mismo tiempo, ruego y encargo á 
t'tdatt las Autoridades y ordeno á los 
agentes d é l a policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, polo 
castaño, ojos pardos, narizaguilefia,oolor 
del rostro sano y viste deoentemente. y 
en el ouso de ser habido lo pougan á mi 
disposloión en la Cároel Celu'ar eu oíase 
de preso comunioado. 

Madrid 22 te Julio do 1902. = Jerónimo 
Montilla. = Ei Bsoriban.», Mariano Gilí 
de Albornos. 

444 —863. 

INCLUSA 
Sn los autos promovidos por D. J u a n 

de Lama y Garoia, oomo apodorado"y 
administrador de D. Antonio do Lama y 
Aloalde, oontra D. Rogelio Condo y Jdo^ 
fia Concepolón Bir rayooa y Huelves ( 

sobre teroerla de mejor derecho, se ha 
diotado la sentoucia ouyo enoabezamien* 
to y parte dispositiva dicen asi: ¡¿ü 

Sentencia En U villa y oorte de Ma

drid á dooe de Abril de mil noveoientos 
dos. El Sr. D. Luis Rodríguez de Llera 
Juez de primera instanoia del distrito de 

la Inolusa de la misma, habiendo visto 
los presentes autos dejuioio de teroerla 
de mejor dereoho, sustanciado oomo de

clarat ivo de menor ouant ia , promovido 
por D. J u a n de Lama y Giró l a , oomo 
adminisirador y apoderado de D. Anto

nio de Lama y Aloalde, mayor de edad, 
casado, labrador y veoino de El Molar, 
bajo la direco'.ón del Letrado D. Luis 
Martorell, oontra D. Rogelio Conde y do

ña Concepoión Barrayooa y Huelves, de

clarados en rebeldía. 
Fallo: Que debo deolarar y deolaro 

que D. Antonio de Lama y Aloalde tiene 
mejor dereoho que D. Rogelio Conde pa

ra cobrar su orédito de mil pesetas, Inte

reses do demora de un tres por oiento men

sual de la expresada suma, á contar des

de el día trece de Febrero próximo pasa

do, y las oostas causadas para su oobran

l a en los términos lijados en la eaoritura 
otorgada oon fecha veintitrés de Noviem

bre anterior ante el Notario de esta oor

te !). Rafael Delgado Monreal. oon las 
cant idades retenidas á doña Conoepoióo 
Barrayooa y Huelves en la Dlreodón de 
Clases Pasivas. 

Así por esta mi sentencia, que se notifl 
oará en la forma prevenida respecto de 
los demandados deolarados en rebelóla , 
la pronunoio, mando y flrmo.=Luis Ro

Rodi íguez de Llera. 
Y para que tenga l agar la inserción 

de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, la expido en Madiid X vein

tiséis de Junio de mil novecientos dos.<= 
V.° B.'eaLuis Rodríguez de Llera.=«El 
Escribano, P. EL, Antonio Muñoz. 

1 7 .  P . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta oorte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones que padece Anto

nio Martín Mora, se cita al expresado in

dividuo, que dijo vivir en la oalle de To

ledo, n ú m . 106. piso cuarto , para que 
oomparczoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle dei Ge

neral Castaños, dentro de término de 
oinoo di'<8, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe

riódioos oficiales, oon objeto do recibirle 
declaración y al propio tiempo para que 
sea reoooooido poa los Medióos forenses; 
bajo apercibimiento de ser declarado in 
ourso en la mu ta oon que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi

naciones á Un de obligarle á efectuar di

oha oompareoenoia. 
Madrid 21 de Julio de 1902.=V.° B.° 

= Rnbio. = El Escribano, Licenoiado Ma

nuel Cobo Canalejas. 
444  8 6 5 

• 

En oumpllmiento de lo acord»do por 
providencia del Sr. Juez de primera ins

tanoia del distrito de la Latina de esta 
oorte, dictada en 26 del actual, en virtud 
de demanda declarativa de mayor ouau

u . i formulada por el Procurador D. An

tonio Martínez, en nombre de D. Luis 
Martin Mateos, á quien hoy representa 
P . Bernabé Palaoios por defunoión~de 
aquél contra L). Miguel Márquez Garute , 
D. Enrique Üurango y D. Hilario Vi

llumbrales sobre nulidad de juioios con

venidos y pago de pebetas, se emplaza 
por segunda vez á los referidos señores 
Durango y Villumbrales por niedio~de 

la presente, por ignorarse su domioilio, 
para que en término de oinoo días com

parezcan á oontestar dicha demanda , 
personándose en forma: bajo apercibi

miento de que, en otro caso, les para rá e' 
perjuicio á que haya lugar , haoión lose 
oonsiar que el demandante está habilita

do para defenderse oomo padre . 
Madrid 28 de Jun io de 1902 = El Es 

cr ibano, Licenoiado Manuel Cobo Cana

lejas. 
4 4 4 .  8 6 6 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenola del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munloipal suplen 'e del distrito de la 
Audienoia de esta corte, se olla, l lama y 
emplaza á Anastasio Prado Salazar , ou

yas demás oirounstaoias y aotual parade

ro ее ignoran, para que en término de se 
g u n d o d í a comparezca en dicho Juzgado 
á oelebrar juicio de faltas; bajo aperc ib í ' 
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1902.« V.° B . ° 
Romero. = E i Secretario, Mariano Ordas . 

4 4 4 .  8 6 9 . 

En virtud de providenoia dol señor 
D. José María Romero y Zurbano. Juez 
municipal sup'.ento del distrito de la Au

dienoia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Pedro Rodríguez y al dueño 
del carro 2.729, cuyas demás oircunscan

cias y actúa! paradero se ignoran, p a r a 
que en término de segundo día como v

reeoa en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifloan, lee parará el perjuioin á 
que haya lugar . 

Madrid 23 da Julio de 1 9 0 2  * V,° B . E 

= Romero. = El Seorotatio, Mariano 
Ordas. 

444.—870. 
HOSPICIO 

En diligencia de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis 

trito del Hospicio contra Antonio Apa

ricio Jiménez, de treinta y uu años, que 
dijo vivir en la calle do León, núms. 14 
У 16, hoy de ignorado paradero , por es

cándalo, ha reoaído s mtenoia cuya par

te dispositiva es como s igae: 
Fallo: Que debo de condenar y oon j 

deno á An onio Aparioio J iménez 'á la 
pena de oiuco pesetas de multa, y la sub

sidiaria, caso de insolvencia,y reprensión 
y al pago de las oostas del juicio. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.=Nioolás Lillo. 

Y oon el fin de que llegue a conoci

miento del oondenado dicho fallo, pongo 
la presente para su inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia en Madrid á 
15 de Julio de 1902. = E: Secretar io , Ri

ourdo Delgado. 
443 —857. 

8AN MARTÍN DE LA VEGA 
Por el presente se olta y emplaza á don 

José Pérez Martlnón, Cura eoónomo que 
ha bidode esta villa y ouyoaotual parade

ro se ignora, para que á las diez de la 
mañana del siguiente día hábil al en que 
haga tres que el preseute anunoio sea 
inserto en el BOLKTIM OFIOI A I , oomparez

oa en In Audienoia de este Juzgado á 
prestar deolnraoión, bajo ju ramento In

deoisorio, en los autos de julolo verbal que 
oontra él sigue D. Ramón María Cabeza, 

de esta veolndad, sobre pago de 33 
tas; bajo operoiblmiento de tener \ t D 

confeso el no se presentare , oonform a 4 ! 
prevenido por el Inoiso 3.° , art . 5*33 ^ * 
ley de Enjuiciamiento oivll. 

San Martin de la Vega 26 de J u ; l o ^ 
1902. = El Jttoz munloipal suplente. ^ 
fanio Chapado. —P. S. M., J u B n y e , 

4 4 4 .  t 

Bn los autos de juioio verbal segni,i 0 | 

en este Juzgado á instancia de J u | j 4 a 

Rublo López oontra D. José Pérez M*r 

tinón, sobre pago de nueve pesetas, h 
recaí lo sentencia ouya parte diapositiva 
dioe así: 

Fallo: Que debía oondenar y oonde. 
no á D. José Pérez Martinón á que lneg0 

que esta senteuoia o^use ejecutoría pagn,e 

á Julián Rubio López las nueve pesotai 
objeto de este juicio y tus costas y gastog 
del mismo y del anterior oelebrado oon 
D . Ramón María Cabeza, y se confirma 
cono definitivo el depósito de las 19 peg f c. 
tas 40 céntimos consignadas ayer en este 
Juzgado por D. Frauoisco del Rinoón 
por enoargo y á su nombre de t). j0$4 
Pérez Martinón. 

T dada la auseuoia é ignorado parado

ro de D. José Pérez Martinón, se hace 
público esto fallo en el BOLETÍN OF.OIA; 
de la provincia para que lo sirva deno 
tifioaoión, á tenor de lo prevenido en el 
ar t . 769 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil. 

S m Martin de la Vega 26 de Julio de 
1902. = El Juez municipal suplente, fípi

fanio C h a p a d o . = P . S M., J t u n Vélico. 
4 4 4 .  8 9 3 . 

Hospital Militar de Madrid 
El Comisario de guer ra Interventor 

del Hospital Militar de esta Plaza. 
Hace saber: Que no b.biendo procodi

doremate por falta de lioitadoresen la su
basta celebrada el día 23 del actual par» 
contratar el suininistio d* chu r r a s <i< 
ternera , gallinas y ternera q u e s o neoe
siten durante un año y un mes más, si mi 
convinieso á los intereses del Estado, tt 
invita por el presente á to los los que de
seen inteiesarso en una segunda subasta, 
que tendrá lugar el día 14 d.i Agosto 
próximo, á las diez de la mañana, en 1* 
Comisaría de guer ra Intervención de 
te Establecimiento, á que presenten №» 
proposiciones desde inedia hora J ntes do 
la sen dada , las nualeo deberán redactar* 
se oon sujeoión al modelo que se Inserta 
á continuación. 

El pliego de condiciones ee hallará no 
manifiesto en la nicnoionudalntervenoión 
todos los días no feriados, desdp las nue
ve á las oatoroe, y el de precios líiniw 
t res dias autos de la subasta, á las mi»* 
mas horas. 

Madrid 28 de Julio do 1902  J ° * B 

Diez Sotlllos. 

Modelo d« propoeición 
D. N. N , veoino de . . . , domioili* d 0 

en ... enterado del anuncio inserto en «j 
BOLETÍN OFICIAL do la provinoia (ó

 8 

Diario de Avisos), del día.. . , por el q»»» 
se oouvooa á lioitaoión públioa para ooo* 
t ra tar el sumluistro de ohulotus de tero«• 
ra , gallinas y ternera que se necesi'*1* 
durante un año en el Hospital Milita"" 
Madrid en Carnbanohel. se comprouiejj 
á faoiliiar diohos artículos (ó el c l u , 3

f l ¡ A 

convenga), bajo las con lioioues que «J 
el pliego por el preolo d e . . . , peseta»^ 
céntimos (el kilogramo ó número), *eg 
sea el artloulo á que se refiera (todo 
letra). 

(Feoha y firma del proponente) 
. 1 4  ) .  9 0 8 ^ , 

Ksouela Tipolitogránoa del Hospioi 0 ' 


